
 
 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD   

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°  013 

RADICADO 05 001 31 10 012 2023 00128 00 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DECISIÓN Resuelve solicitud 

 

 

Se le hace saber al señor Gustavo Sánchez Velásquez que su petición no es 

de recibo por cuanto adolece del derecho de postulación. Cualquier 

petición que desee realizar frente a este asunto, la debe canalizar a través 

del Defensor de Familia adscrito a este Juzgado o por medio del 

funcionario que le fuere asignado en el I.C.B.F.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.012  fijados hoy  

 26 de enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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